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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del $, SS 

aolz 

Ecuador, hoy día veintitrés de febrero del año dos mil diecisietel! ante mi si» 
: ESE 

Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Canfón Quito, ERE 
E3 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura el señor RAÚL CASTELLANOS MARTÍNEZ, en su calidad 

de apoderado de la Compañía española HYDROPROJECT ENGINEERING 

S.L., según consta en el poder que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente declara ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de 
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estado civil soltero, de ocupación Ingeniero Civil; quien manifiesta que el 

domicilio de la empresa está ubicado en Checoslovaquia E9-95, Edificio 

Eveliza Plaza, Piso 3, Oficina 304, con número telefónico 6042852 y correo 

electrónico raul.castellanos(MWtpecuador.com, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

ito
, 

de
 

la 
Su
pe
ri
nt
en
de
nc
ia
 

de
 
Co
mp
añ
ia
, 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

Gl 

RA
ZO

N.
- 

Me
di

an
te

 
Re
so
lu
ci
ón
 

No
. 
SC

VS
-I

RQ
-D

RA
SD

-S
AS

-2
01

7-
 
05

86
 

de
 
fe
ch
a 

07
 
de

 
Qu
 

au
to
ri
za
r 

el 
es
ta
bl
ec
im
ie
nt
o 

de
 

la 
su
cu
rs
al
 

en
 

el 
pr

ot
oo

ol
iz

ad
os

 
en
 

la 
No
ta
rí
a 

Cu
ar

ta
 

de
l 

Di
st
ri
t 

  

 



    

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23: 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

  

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Palo Q. 

Notario 

habilitantes y autorizado por el compareciente para descargar el Certificado 

Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil. Advertido el compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura; así como examinado que fue en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga 

una declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: Yo Raúl 

Castellanos Martínez, en mi calidad de apoderado de la compañía española 

“HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.”; en pleno ejercicio de mi facultad y 

con conocimiento de la obligación de declarar la verdad con claridad y 

exactitud, bajo la prevención de las penas de perjurio, declaro bajo juramento 

que me someto al Régimen de la Ley, solicita se eleve a escritura el contenido 

de la siguiente, DECLARACION JURAMENTADA: UNO: El nombre de la 

compañía a la que represento es “HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.” 

DOS: La compañía “HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.” tendrá por objeto 

social en la República del Ecuador las siguientes actividades: 1. Contratación, 

gestión, proyección, construcción y ejecución de toda clase de obra pública o 

privada.- 2. La fabricación, montaje, instalación, importación, exportación, 

comercialización, intermediación comercial, y mantenimiento de toda clase de 

turbinas térmicas e hidráulicas, generadores eléctricos, y equipos auxiliares, 

accesorios y de control para centrales hidroeléctricas, así como la elaboración 

de proyección de ingeniería técnica, térmica, hidráulica y eléctrica.” Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento.” Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por María Gabriela 

Guerra Erazo, Abogada profesional con matricula número once mil setecientos 

treinta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales Y 

2 

 



   

         

6500002 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
DIRECCIÓN NEC Nas DE REGISTRO $ 

       

  

175086171-6 

49 65, RÓMELO JOSELITO PALLO/O, 

7 
25 Quiso - Ecuador 

pa Ea Spina], 
Aoc oioriis.: 25 o 

NACIONALIDADES MEÁICANA pa, 
SEXO” M Mo E c 7 

ia oo ismo 

  

INTTRUCCIÓN * PROFESION OCUPACIÓN    
- BUPERIOR 7” APODERADO ES3Í312222    

  

   

  

   

  

   

ACELLIDOS Y.NOMBRÉS DÉLPADHE- 2 
CASTELLANOS CABALLERO EFRAIN” | . 

- — ABELLIDOS-Y NOMBRES.DE LA MADRE, AS 
MARTINEZ VEGA ISELA. * a 

LEGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
ROAD? 

FIHA DE EXPIRACIÓN 
. 2021-0247 > 

    

00
es

S0
35

5 

> 

a - 

57) 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PROCE: 4 0. A 

004 04-297 1750861716 
NÚMERO CEDULA 

CASTELLANOS MARTINEZ RAUL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA . 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

QuITO 
CANTÓN ZONA: 4 

HAQUITO 
PARROQUIA   

  

An 

     

    

1 CANTÓN QUIT 
ed 

la 

NOTARIA CUART 
RAZÓN: unta Cond 

Na real, € 

ORIGINAL que sete e 
       

Quite 

M.Sc. RÓM 
NOTARI “e



  

e 
>
 

         
17AB 2971465 US ROLLO /OSELITO Pb 

Quito - Eevador 

JOBEPEHHOCTb — 

Topoa Mocksa, TpMAYaroro AekaGpa ABe TbICAYWM LIECTHAAMaToro rota. 
   

   
   
   
    

    

     
   

  

   

     
   

000 "TMAPOMPODXEKT MHXMUHUPUHT", (HYDROPROJECT ENGINEERING, S/R.L.) 
KoMnaHóa opopmneHa Bnepbble B HoTapmanmbHo4A koHTope Maapuña Y abrycra 2007 Tr. 
3aperncrpnipoñaHta B ToproBom Peectpe Magpuga 14 centabpa 2007 r. B Tome 24,690, nupr 62 
cexyma 8, cTp. M-444443, peructpayua 1, HoMep Hanoronnartensbumka: MHH B - 85198919, [mecta 
HaxoxpAeHKa topuanyeckoro nmuya: Menania, Maapua, yimya DepHanao-Onb-CaHTo, Ne25, 1 arax 
topugunyeckoe nuyo geúcreyer Ha ocHomaHunm Ycraba, B nuue nonHomoyHoro ynpaBrisiouer 
Bepemeenko Hpua Vropesnua, 20 oxrabpa 1957 roma poxageHvsa, MecTo poxkgexKa: Tr. MapbkoB 
TrpaxpaHcrtao: Pocculckas degepayna, non: myxckol, nmacnopt 45 04 685932, BbIaHHolá nacriopTHb! 
cronom Ne 2 OBA "Kcabxobo" r. MockBs 07 mapta 2003 ropa, kog nogpasgenennma 772-142 
3aperucrpuposaHHoro no afpecy: ropoa Mocksa, ynuya 1-4 Teepckas-Amckaa, Aom 18, kbaptupa 2. 
(3arparuuyHeiá nacnmopT 53 0232208 BblgaH 06 uoHa 2012 roga MMA PO), geñcreyiduero H 
ocHoBaHun YcTaBa, HacTcalyeó AOBEPeHHOCTEIO YMONHOMOYMBAET 

rp. Kacrenbanoca MapruHeca Payna (CASTELLANOS MARTINEZ RA! 
26 (espana 1965 roga poxpeHVa, rpaxpaHcreo: Mekcuxa, mon: Myxckoú, Nacnopt rpaxa 
Mekcukn G06464558, se:.aaH 18 mas 2011 roga, MuHucrepcrBom MHOCTPaHHelx aen Mexcuka 
COSANHEHHBIX LITATOB, MBANBUAYaneHbló HOME YAOCTOBEPEHUA FUUHOCTM, kak peauAaeHTa Ike 
175086171-6, 3aperucrpuposaHHoro no anpecy: ynuya Hexocnorakua E9-95, anahne 9Benuca 
3 atax, oqpuc 304, Kurto, 3kBagop, (ganee - MobepeHHbt) 

OCyUJECTBNATB MoOE5le tpugqnueckne AeúcTBMA Y MpaBoBbie axTbl, KoTOPble GyAyT cobe 
BCTyNaT B Cuny Ha TenpuTopunM 3IkBagopa, B WacTHOCTh, BbicrynaTb B kayectBe OTBÓTyUNKa 

3axoHa o Komnahuax. B koHeuHom uTore, MosepeHHblá Hanenserca MOJIHOMOYUAMM COrmagHo cTaTbe 
43 OcHoBHoro o6uero p>DUyeccyanbHoro kogexca. 

2. AeñcreoBaTE OT nmMeHn OOO «PMAPONPOPMARKEKT MHXKMHNPMHT» e Pecnyónffke OxBagop, 
B €é rocyAapcTBeHHbIX M 4acTHblx OpraHM3auuax, o6nagaa HacTosnibKO LUMPOKMMM M /OCTATOYHbIMM 
NOMHOMOYMAMA, Kkak TOro Tpebyer 3akoHogatenbcreo PecnyBnmkmM OkBagop M Bcex CcTpaH 
amepukaHckoro KOHTHHEH"a, Dez OrpaHuyenva aHHbIx NOnHOMOYUá. " 

3. VupepguTb, 3aperncrpuposatb anpec, MpercraBnare Yu ynpasnate B Pecny6nuke IxBagop 
otaenenvem 000 «TMAPOMPOPKEKT MHKMHMPMHP» nana ero nMpercTasuTenborsom, M/4nHa 
AoYepytum npeanpuatues 000 «TPUAPONPOPZAXKEKT MHKMHUPUHT». 

4. Mogasato no6bHe 3a9aBnenva no Aeny B KOMNMeTeHTHbIe MMHUCTepcrBa UNA HaasopHble 
OpraHb!t, O6nagas  LUMpokMMM  NMONMHOMOYMAMA, — AOCTaTOVHeIMM Ana npeacrasnenma 000 
«PMAPONPOMPKEKT MHAKMHMPMH TP». o. : 

5. MogrotaenusaTe, MOANVCHIBATb M NMpegocTaBnaTb AOKYMEHTb!, MPeanoxeHta, . KOHTPAKkTbl, 
COrnmalenma 00 ObDtbeguHeHuaM, CcormalieHva Oo6 ObIecTBeHHOM ObbEe/AMHeHuM, y“peanTenbAbió 
BOroBOp KomnaHuaA co 3mMemaHHblM kanmtanom Y sio0o04 Apyrol AOKYMEHT B UHTepecax 000 
«PMBPONPOJPKEKT MHOKUHVPUHT», c mpañom peanu3ayua ero yeneñ, B YacTHOCcTH, “AñA TOFO, 
yTOÓbI OT mein Moseputrena nognucate c FocyHapcreeHHoH ..koMnaHueñ «Hidroequinoccio EP» 
KOHTpakT 06  o6bujectreenHom  ObbegngeHun M4  O(POPpMUTb  HOTapuanbHo  yAOCTOBEpeHHbIó 
YupeAnTenbHbló AOTOBOF KOMNaHuM co CMELIAHHbIM KanMTanom, B COOTBeTCTBUM C Mpoleaypoá Na 
SEP-001-HEQ-2016, pazna6oramhoó MocymapcreemHoó komnaHueá «HIDROEQUINOCCIO EP» ana 
«Bbi6opa cmpamezuyeckozo WacmHozo napmHepa Ona paspacomk ú  npodeuxkenua 
2u0dposnexmpuyeckozo npoekma «In Caniemo, 30 MBm». 

6. Vicrpe6obaTb CEDTUPUKATbI, PerucTpUpOBATb HOKYMEHTbI, paspemenna Ha paboTy, TpyAoBble 
JOTOBOPb!, KOMMEPYUecKk4E HAUMEHOBAHNA, MATEHTbl, 3ABOACKME MEpku, UHAYCTpUasnibHble MOAenK, Buzbl 
ni MIOGOÁ HO AOKYMEFT, KOTOPbIÁ MOMET NOTpeSO0BaTHCA. 

7. OrkpbleaTe M Becrn cuera B Gaxoscko cucreme WkBamopa, BHOCUTb, M3bIMaTb, 
nepeyeTynaTb, ONPOTECTC3LIBATB YekH Y NIOÓble BM LeHAbIx Gymar, YyeHHocTeó, MOny4aTb ACHEXHbIe 
cpeAcrBa OT TPeTbMx MU] UM B KOHEYHOM UTore OCYlecTBNATb NiOBble BMABI AEeACTBeMÍ, CBASaHHble C 
pykoBOACTBOM U ynpabnennem ¿earenmbHoctbo 000 «PMAPONMPOMKEKT UHMKMHAPUHT>» B 
Pecny6nuxe IxBagop. o 

8. MonyuaTb OT  AOMKHAXOB  CymMbl  pfonra Bb  nonbay 000  «PMAPONMPOJMKEKT 
MEDKNHUPUAT», a tarcze niobble TUNbl FapaHTul, Takux kak monroBble O6A3aTenbcrBa, BeKcena, 

2. Mock-



  

24 . 

3aKMaAÚHble Ha HEABMAMKUMOS UMYLECTBO, 3anoroBble 3a/mbl, GaHKoBcKkue FTapaHTunm q, B yenom, no6ble * 
TUNbI FAPpaHTuli, ycTaHoBnNeHHble MO B3aMMHOMY CONMTacuIto CTOPOH. 

9. B cyaebHom acnexte, MoBepeHHOmy NpegocTaBnatoTca MOMNHOMOYMA nNMpeActaBnaTá OOO: 
«TNAPOMPOLXEKT VUHKMANPUAHT» e kaydecree MCTUA, OTBeTyukKa, TPeTbeñ CTOPOHEl, UNA B NMOGOM 

. Apyrom kadectee mpu nobbix pasBnmpatenboreax, cyaebHblx Aenax, Mckax M Ccnopax, MpaxpeHckax, 
yTONOBHBIX, TPyAOBBIX, AAMUHUCTPATUBHbIX Y KOMMEpueckax, € NpumeHeHnem Mep nioboro xapakrepa, 
B pamKax hckoBoó umm HenckoBOÍ IOPUCcAukuun, CO BCeMá NMONHOMOJAAMA, MpeaycMoTpeHHbIMA 
3akoHopatenecrgom Pecny6nuku OkBaAgop B OTHOLJEHuM CyAebHbIx NMONIHOMOYNÍ. 

NoBepeHHbió Hagenserca MonHblIM Mpapom 3akniodaTb MUpoBoe cornalieHhe, OTKa3bIBaTbca OT 
ucKa, COMMaliaTbca C UCKOM, MATU Ha yoTynkaM B xoA4e aamuHucTparuBHoro mM cyaebHoro npon3BoActaa, 
MPU 3TOM, Hactoanyas [oBepexHocTb ABNAETCA HOCTATOYHOÁ ANA a3TUX Yeneñ. 

10.8 Ljenom, HacToaLyMmM AoxymeHtToM MobepeHHomy MpegocTaBnratroTca LUMpokve MONHOMOXUR, 
Heo6xoAquMble B pamkax 3ak0oHogaTenbcrBa Ana UCnonHeHva AQHHoro MOpyueHMa B nonmHom obbeme. 

HoBepeHHocTb BbljaHa cpokom Ha Tpu roma, c npagom nepenoBepmMa MonmHoMouMá no 
HactoauMeó AOBEPeHHOCTHA APYTUM NUUAM. 

Cmbicn M 3H3MeHme AOBEepeHHocTHA, €e topuanueckMe nMocneAacTBna, a Take ConepxaHune 
crateá 185-189 Mpaxnanckoro kopexca Pocculickoó Denepaymó MHe pasbacHeHbl M COOTBeTCTBYtOT 
MOUM HAMepeHusM. 

Hactoauyaa AOBEPeHHocTb COCTaBnMeHa B ABYX 3K3MNNAPAX, OAMH “3 KOTOPblIX OCTAeTCa B 
penax Horapnyca ropoga Mocxeb Tapacosa B.B. no anpecy: ropoa Mocksa, ynnya ApGar, gom 54/2, 
crpoeHue 1, apyroó ebpaerca Bepemeenxo Hputo MropeBnuy. 

Cogepxanue Hactosaleú AOBepeHHOCcTM NpOYATAHO MHOÁ NMYHO M 3AYMTAHO MHE BCNYyX. 

dosepumeno £Z. 2 (EOL AE LE LZELIEA 4pree” Llcoperica PC 

Fopoa Mockba. 
Tpuaquaroro 4erabpa qee TbiCAvM LecTHaguaTroro roxa. 
Hactosauyaa ¿OBePeHHocTb yAocroBepera MHOÁ, Tapacomsim Bragumumpom BukToposuuem, 

HOTaphycom ropoga MockBbl. 
HosepenHocrb  coBepueHa or uúmenn 000: "TMAPOMPOPWKEKT  MHXMHNAPMHT" 

NOnHoMOYHbIM  ynmpaenstolyum BepemeeHxo HOpuem Mropesuyem, NMoAnKcaBiiim ee B  Moem 
MPUCYTCTBUN, . 

Mpasocroco6Hocre 000 "TUAPOMPOMKEKT MHKMNHAPUHT" uu  nonHomoyuHa ero 
npencraBmtTena mposepenbl. flnyuocrb noAnucaswero AOBEPeHHOCTb YCTAHOBNEHA, ASECMOCoBHOCTb 
npoBepena. : 

3SaperncrpupoBaHo B peectpe 3a Ne 1-6896, 

BabickaHo no Tapucpy: 500 py6. 00 kon. 

1500 py6. 00 kon. Ba3blckaHo 3a OKa3aHMe ycnyr MpaBoBoro Y 
TexHiyeckoro xapakrepa. 

Hortapuyc / 
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PODER 

<.S2 RÓWILO JOSELITO PaLLO e 
Quito - Leuador     Ciudad de Moscú, a treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 
    

  

   

        

   

  

   

    

e 
La Compañía HYDROPROJECT ENGINEERING, S. R. L. fue acreditada por primera vez 

en la Notaría de Madrid, el 9 de agosto de 2007, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, el 14 de 

setiembre de 2007, al tomo 24.690, folio 62, sección 8, hoja M-444443, inscripción 1*, con CIF: B- 

85198919, domiciliada en España, Madrid, calle Fernando el Santo, N* 25, 1% la persona jurídica 

actúa en virtud de los Estatutos representando por su administrador solidario Veremeenko Yury 
Igorevich, nacido el 20 de octubre de 1957, lugar de nacimiento: Kharkov, nacionalidad: Federación 
de Rusia, sexo: varón, tirular del pasaporte 45 04 685932 expedido por la oficina de pasaportes N” 2 
del Departamento del Interior “Konkovo” de Moscú, el 07 de marzo de 2003, código del 
departamento 772-142, domiciliado en la ciudad de Moscú, calle 1? Tverskaya-Yamskaya, N* 18 

apartamento 22 (pasaporte para el extranjero 53 0232208 expedido el 06 de junio de 2012 por 

Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación de Rusia) quien actúa en virtud de los Estatutof, 
por la presente escritura de poder autoriza al 

señor RAUL CASTELLANOS MARTINEZ, nacido el 26 de febrero de 1965, nacionalidad: 

México, sexo: varón, titular del pasaporte del ciudadano mexicano G06464558 expedido el 18/He 
mayo de 2011 por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, titul 

la cédula de identidad ecuatoriana N*: 175086171-6, domiciliado en la calle Checoslovaquia ES 
edificio Eveliza Plaza, piso 3, of. 304, Quito, Ecuador (en adelante denominado “Procurador”): l 

realizar todos las actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en el 

territorio ecuatoriano, en especial para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas 

en conformidad a lo señalado en los artículos 6 y 415 numeral 3) de la Ley Compañías. Finalmente, 
apoderado queda investido de las facultades del artículo 43 del Código Orgánico General de Procesgs. 

2. Actuar a nombre de HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L. en la Republica fdel 
Ecuador y ante sus instituciones públicas y privadas, con poderes tan amplios y suficientes coyko lo 

exijan las leyes de la Republica del Ecuador y en todos los países del Continente Americano, sjh que 
estos sean limitativos. : 

3. Registrar, domiciliar, representar y administrar en la Republica de Ecuador la sugúrsal de 

la compañía HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L., y/o su representación, y/o empresa 

dependiente de la compañía HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L. 
4. Presentar todas las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades 

de Control, con poderes amplios y suficientes para representar a HYDROPROJECT ENGINEERING, 
S.R.L. 

  

   

    
   

   

  

     
    

      

  

95, 

5. Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, Convenios de Asociación, 
Contrato de Asociación Civil, constitución de la Compañía de Economía Mixta y cualquier otro 
documento que sirva a los intereses de HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L y poder cumplir 
su objetivo, en especial, para que a nombre de la Poderdante suscriba con la Empresa Pública 

Hidroequinoccio EP el contrato denominado Asociación Civil y comparezca al otorgamiento de la 

escritura pública de constitución de Compañía de Economía Mixta resultantes del proceso No. SEP- 

001-HEQ-2016, desarrollado por la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP para la “Selección 
de Socio Estratégico Privado para el Desarrollo y Aprovechamiento del Proyecto Hidroeléctrico El 
Salto de 30 MW”. 

6. Solicitar certificados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos de trabajo, 
nombres comerciales, patentes, marcas de fábrica, modelos industriales, visas o cualquier otro 
documento que fuere requerido. 

7. Abrir y mantener cuentas en el Sistema Bancario Ecuatoriano, realizar depósitos, retiros, 
endosos, protestos de cheques y toda clase de titulos, valores, recibir dineros de terceros y en fin 
efectuar toda clase de actos relativos al manejo y administración los negocios de HYDROPROJECT 
ENGINEERING, S.R.L en la Republica del Ecuador. 

8. Recibir de los deudores los montos adeudados a HYDROPROJECT ENGINEERING, 

S.R.L, así como todo tipo de garantías tales como pagares, letras de cambio, hipotecas, préstamos 
prendarios, garantias bancarias y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo establezcan 
las partes. 

 



  

0000005 
9. En lo judicial confiere al mandatario las facultades de representar a HYDROPR: 

ENGINEERING, S.R.L como demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro gone 

toda clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, laborales, adminiéttal 
comerciales y gestiones de toda clase, sean de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con to: 
facultades que concedan las leyes de la Republica del Ecuador relativas al mandato judicial. 

El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro, A 
procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este Poder para tales efectos. 

10. En general se concede al apoderado a través del presente documento amplias facultades 
cual en derecho sean necesarias para que pueda cumplir este mandato a entera satisfacción. 

El poder se otorza por un plazo de tres años, con derecho a transferir las facultades del 

presente poder a otras personas. 

El tenor y sentido del presente poder, sus consecuencias jurídicas, así como el contenido 
de los artículos 185-189 del Código Civil de la Federación de Rusia me han sido explicados y 
corresponden a mis propósitos. 

El presente poder ha sido otorgado en dos ejemplares, el uno — para el Notario de la ciudad de, 
Moscú Tarasov V.V., dirección: ciudad de Moscú, calle Arbat, N* 54/2, edificio 1, el otro - par: 
Veremeenko Yury Igorevich. 

El contenido del presente poder ha sido leído por mí y en voz alta. 

  

    

       
        

   
    

  

   
   

    

   
poderdante Veremeenko Yury Igorevich /FEdo./ 

Ciudad de Moscú. 
A treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 
El presente poder ha sido certificado por mi, Tarasov Vladimir Viktorovich, el Notario He la 

ciudad de Moscú. | 
El poder ha sido ctorgado en nombre de HYDROPROJECT ENGINEERING, S. R. L. por su, 

administrador solidario Veremeenko Yury Igorevich quien la firmó en mi presencia. 
La capacidad de derecho de HYDROPROJECT ENGINEERING, S. R. L. y las funciones 

su representante están verificadas. La identidad del firmante está constatada y su capacidad verifica; 

  

Inscrito en el Registro bajo el N” 1-6896. 

Cobrado según la tarifa: 500 rublos 00 kopeks 
1500 rublos 00 kopeks para los servicios jurídicos y 

Notario /rdo/ 

Sello: NOTARIO DE LA CIUDAD DE MOSCÚ TARASOV V.V.* 

Hepesod c pycckozo asbiKa Ha UCNAHCKUÑ ASLIK ELINOANHEH MHOÚ, 
nepesooyuxom Meanuujecoli Mapunoú Anekcan0poéHoú ol 

Ubammsba Jhaqua XK arrcomaala | 

 



  

Poccnñíckas Denepanna 

Topoa MockBa. 

CemHaxmaroro SHBApx ABC TBICAIH COMHBAJMATOFO FOAA. 
4, Axmmosa Oxcana HnkoJlaeBHa, BpeMeHHo HCIONEMIONAS OÓMBAHHOCTH HOTApHyca 

ropoxa MockB5I1 Bernueña Áxexcanppa BaseppeBnaua, CBHIETEJECTBYIO MOJIHHHOCTE HOAMNACH 

nepesonunka Mapanminesoú Mapnab1 AjrekcaBpoBHBL. 
Tloxuxcs cxeaHa B MO€M TIPHCYTCTBHH. 
JÍB4HOCTE NOANHMCABIMENO HOKYMEHT YcraHoBnena (macnopt 14 14 442402, Bsman 18.09.2014 r. 
Orxenom Y Ó$MC Poccmn no Benroporcxoó o6xacrH B Benroponckom pañone). 

3aperacrpapoBaro B peectpe: No Y- 749 

B3slckaHo ro Tapa y: 100 py6. 00 kon. 

O.H. Axnmoga 

  

TIpomuypoBano, IpoHyMepoBaHo H CKperieno 
TEHAaTBIO Ha 3 Tpex JHcTax. 

  

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA CERTI- 
FICADA, que me 8 

interesado en 

Doy Fo, 

    
Quilo, á 

a 

  

 



  

  

  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Crpaua: Pocemáckas Dexepanna 

Bacroamuá O Hr MumbEbsIñ HOKYMEHT 

2. 'ObLI IOJIIACAH Tapacoseim_ B.B., Axumosoú O.B. 

(Qamurras) 

HOMAPUyCA, 6p.u.0. 3, B5ICTyNAronTaÁM B KayecTBe 

Homapuyca bezuvesa A.B. 

4. CKpemien nedaTóIo/InTaMIIoM 

nomapuyca 2. Mocxee: Tapacoga B.B., homapuyca 2. Mocxe6ut 

  

  

bezuuesa A.B. 
(E23BaHHS YUpOxJIeHAs) 

Y ¡JOCTOBEPEHO 

5. BTOpone Mocxea 6. 23.01.2017 2. 
(zara) 

7. — Knonyoselm P.P. 3amecmumenem navanonuxa Dnagnozo 

ynpaenenua Munucmepcmea tocmuyuu Poccutickoú 

Decepayuujho Mocxee 

(nazBaure yocrogepadMlero oprara) 

8. 3a No 77/805-17 

9, TMSHATE/LITAMIT | 

  

    10, moiuez 

    

  

  A in ] 

Ho Ue ETA Za o 

  
a 

boa a Eb a E pr oro pue ape oro OK cr o EN P ar 
5d 5 a, D OTHOMEHAR KOTOPOrO ÓBLI BEMYTIEE. o         

  

2» 

¿8
 

M0 RÓMLLO          
OSELITO PALO Q, 

   



  

  

  

  

  

TIpommnro, TIPpOHYMEPOBAHO H CKPSIDICHO HCHATEIO 

É C West pe dIHCTE- 

     

    

3amMecTHTCIB HAHaJbEnKa 
O yTIpaBlenua MuHHcrepcTBa HOCTHAIHH 

PoccniíckoM Dexeparmn no MockBe
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el caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al comparecie Ñ 

. ”.” . .. . ” Yesa 2Óm OSOSE 

se ratifica er la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad.de AO 

se incorpora. al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cua 

doy fe.- 

Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de QUA o 0 0 0 7 

Dr. Rómulo Joselito Palo Q, 

Notario 

( Z, Pro 

RAÚL CAST=ZLLANOS MARTÍNEZ 

C.I.No.: ¡FERCA! E 

  

DR. RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA    
   NOTARIO CUARTO ANTÓN QUITO 

   
   

  

      

El nota... 

     
  



AL IRO] O 5TCCIÓN GEREñAL 0% MEESTPO CNA 
í 1 Se jl IDUBITICACIÓN Y CEDULA CIÓN : 

      

   

AARINDA 
eS DE 6 

IN M5 A TATIANOLO 

      

HROSIY ALP O 
2 FIGLUDOS VE CS ds LAÁMOO AURABARiA. : 0 6 0 0 0 0 8 LRAZO GURDO ÍA SONÍA PAÍICIA 

GULIÍA LRALO Ml LUGAR Y FO E 
¿MARIA GABIIA Quo o, 

¡ y LUGAR O 0 2012 03-46 
! HN FECHA DIE GOR 
. QUO 307? 0340 

. SANTA BRISC. 
| E * ARANA OA O 1034-01-23 

Do ESCIONAINEO LOUATORIANA 

| nera SOLTERA if sa C 1 dara 

a | O ade 

. 
o, 

0 REPÚBLICA DEL TÉS vauK LN 
) CORSEJO HACIONAL Cos YDRAL Sñ0 

LOS Ver 
044 ELECO UP OUCIONALES BESO 

044 - 0288 1717145838 
HÚNERO DE CERTIFICADO CÉOULA 

GUERRA ERAZO MARIA GABRIELA 

PICHIICHA . 
PROYIRCIA CIRCURSCIVPCIÓN o 

auYOo ,  SALDERON , 

Cantón E Y) PARROQUIA 

  

AAN 
() PRESIUENTASE DE LA JUNTA 

Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario 

Público Cuarto de: Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA 23E DECLARACION JURAMENTADA.  Otorgada por: 
HYDROPROJECT ENGINEERING S.L. De lo cual doy fe, copia solicitada por la 

señora MARIA GABRIELA GUERRA ERAZO. Debidamente firmada y sellada en 

Quito, a treinta y uno de marzo-del dos mil diecisiete. 

  

JC 
FACTURA 74396 

VARASTALAS 

    

     
    

    

  

a
a



  

  

Factura: 003-002-000074396 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701004001417 

AA 
20171701004001417 

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DR, ROMULO PALLO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA; 31 DE MARZO DEL 2017, (10:29) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA HYDROPROJECT ENGINEERING S.L   
  

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

CASTELLANOS MARTINEZ 
RAUL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. 

1750861716 

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: |23-02-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA GUERRA 
N* [IDENTIFICACIÓN DEL. - 
PETICIONARIO: q mrresess 

[OBSERVACIONES: 
  

    
    

   
! y 

NOTARIO(A) ROMÚLO JOSELTÍO el QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL. PÓN QUITO 
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0000009 

  

TRÁMITE NÚMERO: 20095 

MO 
6507 28XYLWWIN« 

  

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15314 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1457 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1750861716 CASTELLANOS MARTINEZ APODERADO 

RAUL     
  

3.__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "HYDROPROJECT ENGINEERING S.L." 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL DMQ CON FECHA 

23/02/2017 Y DECLARACION JURAMENTADA EFECTUADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL DMQ CON 

FECHA 27/03/2017..- RESOLUCION NO. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0586 ANTE EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA 07/03/2017.- 

as ALTERACIÓN)O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUEDPTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO D   ISCRIPCIÓN, SEGÚN ORMATIVA VIGENTE.   
  

LAGO 
ade REYIS 1, 

o 

pe DE EMISICN A 6 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 Se . “o, 

$ nm y 9 

£ e És E A NS 5 

DRAL JÓHANKA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- -RMO- Qt > eS a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ETA] 

“e, > e 
2 a o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL “% > o 
art del caN 

Página 1 de 1 

 



  

O SY y Fc 
Factura: 003-002-000069690 20171701004P01250 

  

    

PROTOCOLIZACIÓN 20171701004P01250 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE FEBRERO OEL 2017, (12:01) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

"NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 17 

      

  

Use ROILO JOSELITO es 

Quito - Ecuador 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
      

        
  

    
“Y [A PETICIÓN DE: 

. NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN (|, 
GUERRA ERAZO MARIA GABRIELA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1717745838 / ¡ 

/ I 

| OBSERVACIONES: 
7 

  

  

 



  

  

Señor Notario 

Solicito se sirva protocolizar los siguientes documentos: 7 
Ye ROMEO SOS Ll Pop. 

Quito - Ectado ds 

1.- Certificado de existencia legal y funcionamiento de la compañía 
HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.. 

2.- Acta de Junta General Universal de la compañía HYDROPROJECT 
ENGINEERING S,L.. 

3.- Poder otorgado a favor del Ing. Raúl Castellanos Martínez como apoderado 

de HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.. 

4.- Certificado de Depósito de Integración de Capital. 

      
    op Y 

  
Usted señor Notaria, realizará las diligencias necesarias para el efecto. 

Atentamente, 

Dota b. María Gabriela Guerra Erazo. 
Mat. 11.730 C.A.P.



    

TE 5] $ 
MS CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID Ministedo 

República del Ecuador een Hamas 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 17/2016 

La suscrita, MÓNICA ALFONSINA AVILÉS SILVA, Vicecónsul del Ecuador en Madrid, a petición del 
Representante Legal de la Compañía " HYDROPROJECT ENGINEERING S.L." y en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente Certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: " HYDROPROJECT ENGINEERING S.L." 

DOMICILIO LEGAL: Con domicilio en la calle Fernando el Santo 25, 10 Derecha, Madrid, España; 

corresponde al Órgano de Administración la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias O 
delegaciones en cualquier lugar de España o en el extranjero. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La sociedad fue constituida por tiempo indefinido mediante escritura 
autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Juan López Durán, el día nueve de agosto de 

dos mil siete, con el número tres mil trescientos cincuenta de orden de su protocolo. Con N.LF: 
B85198919. 

   

    

NÚMERO DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el 
tomo 24690, folio 62 y siguientes, sección 8, hoja M-444443, | 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de tres mil doscientos euros (3.200,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Constituye el objeto social de la compañía ” HYDROPROJECT 
ENGINEERING S.L." : - La fabricación, montaje, instalación, importación, exportación, 
comercialización, intermediación comercial, y mantenimiento de toda clase de turbinas térmicas e 
hidráulicas, generadores eléctricos, y equipos auxiliares, accesorios y de control para centrales 

hidroeléctricas, así como la elaboración de proyectos de ingeniería técnica, térmica, hidráulica y 
eléctrica. - La construcción, compraventa,  arrendamiento(excepto el financiero), explotación, 
administración, gestión y promoción, en cualquiera de las formas permitidas por la legislación vigente, 
de todo tipo de inmuebles.- Contratación, gestión, proyección, construcción y ejecución de toda clase 
de obra pública o privada.- Gestión, administración, adquisición, promoción, enajenación, rehabilitación 
y explotación en cualquier forma de solares, terrenos residenciales, urbanizaciones o promociones 

inmobiliarias y, en general, toda clase de bienes inmuebles. - La explotación de cafeterías, bares, pubs, 

restaurantes, discotecas, teatros, cines, salas de espectáculos, garajes, aparcamientos, hoteles, moteles 

y demás negocios del ramo de la hostelería.- La organización de todo tipo de fiestas, reuniones y 
eventos tanto dentro como fuera de los establecimientos donde la Sociedad realiza su actividad, 

incluidos los servicios de catering. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de Solicitud de Certificado de Existencia 
Legal, Escrituras de Constitución de la Sociedad " HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.", escrituras 

de cambio de órgano de administración, escrituras de elevación a público de acuerdos sociales, 
acreditación de la Existencia de la Compañía mediante certificaciones del Registro Mercantil de Madrid, 

España, Escritura de elevación a público de acuerdos sociales por la que se acuerda la apertura de una 
sucursal en la República del Ecuador, Poder otorgado a favor del ciudadano mexicano Raúl Castellanos 
Martínez, con cédula de identidad ecuatoriana n% 1750861716, Acreditación de que el capital asignado 
para operar en Ecuador no será inferior a dos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ( USH * 
2.000,00). Consecuentemente y de conformidad con la documentación revisada, la “sociedad 

 



  

0000012 

legislación vigente en Ecuador. 

      
Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA, 
de 2016. 

ONICA [00 AVILES SILVA Y 
VICECONSUL DEL ECUADOR O 

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 

 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DF9955804 

uy "LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO 

Notario 
C/ Monte Esquinza, 6 
28010 — MADRID 

Tel.: 91 418 32 80 Fax.: 91 319 90 46 

   

  

     

  

08/2016 

      

  

ESCRITU DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES/ OTORGADA POR LA MERCANTIL DENOMINADA 

“HYDROPROJECT ENGINEERING, S.L.” 

NÚMERO CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO.— 

En Madrid, mi residencia, a siete de noviembre 

  de dos mil dieciséis. 

Ante mí, JOSÉ LUIS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO, 

Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio, 

COMPARECE: 

DON OSCAR-FEDERICO FERNÁNDEZ BERMEJO, mayor de 

edad, casado, Abogado, con domicilio a éstos 

efectos en Madrid 28010, en la calle Miguel Ángel, 

16, 3* planta, titular del DNI/NIF 03445610A. 

Le ¡identifico por su reseñado documento de 

identidad.   

INTERVIENE en nombre y representación de la 

= Sociedad denominada - "HYDROPROJECT ENGINEERING, 

S.L.", domiciliada, en virtud de la presente, en 

28053 Madrid, Mercamadrid, Crta. De Villaverde a 

Vallecas, km. 3,800. C.I.F. número B85198919,



  

0000013 

constituida, por tiempo indefinido, mediante (£ Ñ E 
POE     

  

Juan López Durán, el día 9 de agosto del 2007, con 

el número .3.350 de protocolo e INSCRITA en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 24.690, folio 

62, sección 8”, hoja número M-444.443, inscripción 

1?.   

Su objeto social lo constituye la "fabricación, 

montaje, instalación, importación, exportación, 

comercialización, intermediación comercial, compra, 

venta, alquiler, distribución comercial y 

mantenimiento de toda clase de turbinas térmicas e 

  hidráulicas". 

Las facult=des especiales de las que hace uso el 

compareciente para éste acto, derivan de acuerdo 

adoptado por la Junta General de la Sociedad, de 

fecha 17 de Octubre del 2016, según consta en una 

certificación. expedida por Don Yuri Veremeenko, en 

su calidad de Administrador Único de dicha Sociedad 

y como Administrador Solidario saliente, a los 

efectos del artículo 111 del Reglamento del 

Registro Mercantil, cuya firma consta debidamente 

legitimada pcr el Consulado General de España En 

Moscú, de feia 25 de octubre del 2016. 

 



  

  

08/2016 

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

Dicha certyficación aparece también suscrita por 

Doña Inna, Doña Alisa y Don Antón Veremeenko, cuyas 

firmas constan debidamente legitimadas por. el 

Consulado General de España En Moscú, de fecha 25 

de octubre del 2016, como Administradores 

Solidarios salientes, a los efectos del artículo 

111 del Reglamento del Registro Mercantil. 

La certificación aludida anteriormente, 

extendida en cuatro folios de papel común, la dejo 

unida a la presente escritura, e insertaré en las 

copias que de la presente se expidan. 

Manifiesta el señor compareciente que las 

facultades de que hace uso no le han sido 

revocadas, limitadas ni  suspensas, que sigue 

vigente en su citado cargo y que no ha variado la 

personalidad de la sociedad que representa. 

Sus facultades para este acto resultan de las 

que son inherentes al cargo que ostenta, siendo, a 

mi juicio, dichas facultades representativas 

suficientes para la elevación a público de acuerdos 

DF9955803 
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: : , y / 
sociales que se formaliza en la presente escrituras oncampaa 

Tiene a mi juicio, según interviene, capacidad 

para esta escritura de formalización de acuerdos 

  sociales y, 

OTORGA: 

PRIMERO. Jue eleva a público los acuerdos 

adoptados por la Junta General Universal de socios 

de la Sociedad “HYDROPROJECT ENGINEERING, S.L.”, de 

fecha 17 de Octubre del 2016, los cuales obran en 

la Certificación que exhibe y que se da aquí por 

íntegramente reproducida para evitar repeticiones 

  innecesarias. 

  Y en consesuencia.: 

a) .- Queda cesado el actual Órgano de 

Administración de la Sociedad, cambiando la forma 

de Administración de la misma por un Administrador 

Único, nombrado para dicho cargo a Don Yuri 

  Veremeenko. 

b).- Queda ampliado y modificado el objeto 

social de la Compañía y en consecuencia, queda 

modificado el artículo 2 de los Estatutos Sociales 

  de la misma. 

(),-- Queda autorizada la apertura de una 

Sucursal de la Compañía en Ecuador. 

Quito - Ecuador   



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DF9955802 

    
| ISO 

Ibal JASUAUAO 

08/2016 

d).- Queda nombrado apoderado general de la 

Compañía en Ecuador, el Ingeniero, Don Raul 

Castellanos Martínez.   

e).- Queda modificado el artículo 16 de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 

f).- Se traslada el domicilio social de la 

Compañía y en consecuencia, queda modificado el 

artículo 4 de los Estatutos Sociales de la misma.— 

SEGUNDO. Inscripción Y Apoderamiento. Se 

solicita la inscripción en el Registro Mercantil 

del contenido de la presente escritura, incluso 

parcial si a juicio del Sr. Registrador algún 

defecto impidiere la total. 

Asimismo, el compareciente, según interviene, 

faculta expresamente al Notario autorizante para 

subsanar electrónicamente los defectos advertidos 

por el Registrador en su calificación. 

- Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales y, especialmente la obligación de inscribir 

la presente en el Registro Mercantil. 
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PRESENTACION-COMUNICACIÓN. A efectos de UI    

  

Notarial, sin perjuicio de la eventual falta de 

disponibilidad técnica del sistema en el Registro 

destinatario, manifiesta la parte interesada de 

modo formal y expreso su voluntad de que no se 

expida copia autorizada electrónica ni se efectúe 

la presentación telemática del contenido de la 

presente escritura al Registro Mercantil competente 

a través del Sistema de Información Central del 

Consejo General del Notariado debidamente conectado 

con el Sistema de Información corporativo del 

Colegio de Registradores de la Propiedad y 

  Mercantiles de España. 

Asimismo advierto al/los compareciente/s que 

puede/n obten=r copia autorizada de esta escritura 

dentro del plazo reglamentariamente establecido.— 

Así lo DICE/N Y OTORGA/N. 

Yo, la Notario, doy fe de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado por el/los otorgante/s 

y de que el presente otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada 

del/los otorgante/s o interviniente/s. 

Hechas las reservas y advertencias legales
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oportunas, en especial las fiscales y la del 

artículo 82 del Reglamento del Registro Mercantil .— 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, el/los compareciente/s 

queda/n informado/s y acepta/n que los datos que en 

esta escritura constan, han quedado incorporados a 

los ficheros existentes en esta Notaría, cuya 

finalidad es la formalización de este instrumento y 

su seguimiento, y que podrá ejercer al efecto los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición correspondientes. 

Le/s leo la presente escritura, tras haber hecho 

la advertencia de su derecho de leerla por sí, 

manifestando haber quedado debidamente informado/s 

de su contenido y presta/n su libre consentimiento 

firmando conmigo la Notario. 

De todo lo consignado en este instrumento 

público extendido en cuatro folios de papel 

timbrado de uso exclusivo para documentos 

 



  

  

notariales, «s=rie CX, números 7241600, 7241601 

      

  

7241602, y el del presente, yo, el Notario, doy fe. 

Sigue la firms del compareciente.-Signado JOSÉ LUIS 

LÓPEZ DE GARATO Y GALLARDO. Rubricados. Sello de la 

  Notaría. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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CERTIFICACION DE ACUERDOS 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

HYDROPROJECT ENGINEERING SRL 

Don Yuri VEREMEENKO con pasaporte ruso 53 0232208 y 

NIE x8928836Y Administrador único de la 
mercantil HYDROPROJECT ENGINEERING SRL (HP) con domicilio 

social en Calle Fernando el santo 25 1? dcha Madrid ' y 

con CIF B-85198919 

CERTIFICO 

I.-Que en el libro de actas de la sociedad figura la 

correspondiente a la Junta universal de socios celebrada 

en el domicilio social de la compañía el día 17 Octubre 

2016 . 

II.-Que dicha Junta tuvo el carácter de universal al estar 
presente la totalidad del capital social y decidir los 

socios por unanimidad celebrar Junta con arreglo al orden 
del día firmado y aprobado por todos los presentes con 

inclusión de los siguientes puntos del orden del día: 

1.-Cese de todos y cada uno de los actuales 

administradores solidarios de la compañía. Cambiar la forma 

de administración de la sociedad, por un Administrador 

único. Nombramiento de nuevo administrador único de la 
mercantil de conformidad al art 20 de los Estatutos 
Sociales. 

2.- Modificación, por ampliación, de objeto social de la 

compañía. Modificación del articulo dos de los estatutos 
- sociales. 

3.-Autorización de apertura de sucursal en Ecuador. 

4.—Nombramiento del Ingeniero Raúl Castellanos Martínez 

como apoderado general de HP en Ecuador. 

5.-Modificacion articulo 16 estatutos sociales. 

Representación de socios en juntas de la sociedad. 

AS A 
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6.-Traslado del domicilio social dentro del mism 

municipal. Modificación artículo 4 de los 

sociales. 

7.-Elevaciór a público de los acuerdos. 

  

II1.- Actueron como Presidente de la Junta Don Yuri 

VEREMEENKO y como secretaria Doña Inna VEREMEENKO 

1V.- Lectura y aprobación del Acta. 

V.- Tras las siguientes deliberaciones se toman y adoptan 

por UNANIMICAD los siguientes 

ACUERDOS. 

PRIMERO.- Casar a los actuales administradores solidarios 
de la compañía D Yuri VEREMEENKO, Doña Inma VEREMEENKO y 

Doña Alisa VEREMEENKO y D Antón VEREMEENKO con la decisión 

unánime de aprobación de la gestión social hecha hasta la 

fecha. Estando presentes todos ellos se dan 

expresamente por notificados en el cese. 

SEGUNDO.-— Cambiar la forma de administración de la 

sociedad, cue estará regida a partir de ahora por un 

Administrador único, nombrando nuevo administrador único de 

conformidad al Art. 20 de los estatutos sociales. 

-Se nombra Administrador único de la mercantil a Don 

Yuri VEREMZENKO con pasaporte ruso 53 0232208 y 

NIE X.8928836Y. Estado civil casado en separación de 

bienes y con domicilio en Moscú Rusia calle l-ra 

Tverskaya-Yamskaya 18 apartamento 22. 

El nombramiento lo es y se efectúa por tiempo indefinido. 

Estando presente el Sr VEREMEENKO, formal y expresamente 

ACEPTA el cargo como Administrador único, declarando no 

afectarle causa alguna de incapacidad ni estar incurso en 
ningún supuesto de incompatibilidad, en especial de los 

señalados por la Ley 5/2006 de 10 de abril y la ley 14/1995 

de 21 de abril de la Comunidad Autónoma de Madrid, y, en 

particular, de las determinadas en el artículo 213 del Real 

Decreto Lecislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital. 
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TERCERO.- Modificación por ampliación, de objeto social de 
la compañía. Modificadión del artículo dos de los estatutos 
sociales. 

procede a modificar el Artículo 2” de los 

Ss; siendo la nueva redacción: 

Por unanimidad se 

estatutos social 

Artículo 2.- OBJETO. La Sociedad tendrá por objeto: 

Diseño, fabricación, montaje, instalación, Importación, 
exportación, comercialización, intermediación comercial, 
gestión aduanera compra, venta, alquiler, distribución 

comercial y mantenimiento de toda clase de turbinas 

térmicas e hidráulicas, generadores eléctricos, y equipos 
auxiliares, accesorios y de control para centrales 

hidroeléctricas así como Ja elevación de proyectos de 
ingeniería eléctrica, térmica, hidráulica, y eléctrica. 

Código CNAE número 2811. z 

La prestación de servicios especializados 
multidisplinarios de ingeniería mediante asesoría 
capacitación Y estudios, diseño, construcción, 

mantenimiento, reparación, supervisión y fiscalización de 
todo tipo de obras civiles, mecánicas, eléctricas e 

industriales, como es el caso de presas, proyectos 

hidroeléctricos, termoeléctricos, de transmisión Y 

transformación eléctrica, proyectos de irrigación y drenaje 

agrícola; sistemas de abastecimiento de agua potable; 

sistemas de drenaje urbano; sistemas de control de ríos; 
infraestructura para el transporte (puertos, Carreteras, 

puentes, ferrocarriles y aeropuertos); urbanización y 

edificación urbana; desarrollos turísticos, obras marítimas 
.y fluviales, obras subterráneas, estudios y proyectos 
arquitectónicos, código CNAE número 7112. 

Procesamiento de datos Y elaboración de sistemas 

computarizados, código CNAE número 6311. 

Estudios de prospección geología y geofísica, código CNAE 
número 7112. 

Levantamiento topográficos, geodésicos, batimétricos y de 

planimetría, código CNAE número 7112. 

Estudios sociales y de impacto ambiental, código CNAE 

número 7120. 

La construcción, Compraventa, arrendamiento, excepto el 

financiero, explotación, administración, gestión y 
promoción, en cualquiera de las formas permitidas por la 

  

    

DF9955799 . 

    

    
   

e 
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legislación vigente, de todo tipo de inmuebles, códig 

número 4110. 

      

MSe RÓMUL : 

Contratación, gestión, proyección, construcción y ejecució. Que?” 

de toda ciase de obra pública o privada, código CNAE número 

4299. 

   

  

     

  

Gestión, administración, adquisición, promoción, 

enajenación, rehabilitación y explotación en cualquier 

forma de solares, terrenos residenciales, urbanizaciones o, 

promociones inmobiliarias y, en general, toda clase de 

bienes inmuebles, código CNAE número 4110. 

La explotación de cafeterías, bares, pubs, restaurantes 

discotecas, teatros, cines, salas de espectáculos, garajes 

aparcamientos, hoteles, moteles y demás negocios del' ramo 

de la hostelería, código CNAE número 5510. 

La organización de todo tipo de fiestas, reuniones y 

eventos tanto dentro como fuera de los establecimientos 

donde la Sociedad realiza su actividad, incluidos los 

servicios de catering, código CNAE número 5621. 

Las activ2zdades enumeradas podrán también ser desarrolladas 

por la scciedad, total o parcialmente, de modo indirecto, 

mediante la participación en otras sociedades, con efecto 

análogo a la presente. Quedan excluidas todas aquellas 
actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 

especiales que no queden cumplidos por esta sociedad. 

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de 

alguna de las actividades comprendidas en el objeto social, 

algún tipo profesional o autorización administrativa o la 

inscripción en registros públicos, dichas actividades 

deberán realizarse por medio de persona que ostente la 

requerida titulación y en su caso, no podrán iniciarse 

antes de que se hayan cumplido los requisitos 

administretivos exigidos.” 

CUARTO. -Autorización de apertura de sucursal en Ecuador. 

f Pe conformidad al art 11 de la Ley de sociedades de 

capital Ley 1/2010, por unanimidad se tomó el acuerdo 

de que la sociedad pueda abrir «una sucursal en la 

Republica de Ecuador con domicilio en la Ciudad de Quito, 

Cantón Quito, para realizar cualesquiera de las 

actividades que conforman su objeto social. A tal fin el 

órgano de administración será plenamente competente para 

 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO FARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DF9955798 

   
acordar la creación, 

sucursales. 

a supresión o el traslado de las 

En este particular /se aprueba el plan de acción a seguir 

para el establecimiento de la sucursal de HYDROPROJECT 

ENGINEERING S.R.L/en la República del Ecuador. 

Se asigna un capital social de $2000.-USD (DOS MIL DÓLARES 

/AMERICANOS) para la apertura de sucursal de HYDROPROJECT 

ENGINEERING S.R.L en la República del Ecuador. Se faculta 

al administrador único para que el mismo pueda tomar 

cuantas decisiones estime oportunas en relación a la 

operativa y cumplimiento de los fines de la sociedad en 

Ecuador a través de la sucursal que al efecto se 

constitutuya, pudiendo apoderar a tercero de su libre 

elección con la finalidad de que realicen todos los 

trámites y diligencias necesarios para el establecimiento 

de la sucursal. En el presente caso se autoriza a que se 

nombre como apoderado de HYDROPROJECT ENGINEERING S.R.i en 

la República del Ecuador al Ing. Raúl Castellanos Martinez, 

pasaporte mexicano G06464558 Y Cédula de entidad 

rr ecuatoriana n* 175086171 con amplias facultades para 

realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efecto en el territorio ecuatoriano, en 

especial la representación de la compañía tanto 

extrajudicial como judicialmente e igualmente para 
contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

contraídas, en conformidad a lo señalado en los artículos 6 
y 415 numeral 3) de la Ley Compañías del Ecuador. 

Finalmente, el apoderado queda investido de las facultades 

del artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos del 

Ecuador. 

QUINTO.- Modificación del art 16 de los estatutos de la 

sociedad. 

Se acuerda por unanimidad modificar el articulo 16 de los 
- estatutos de la sociedad, pasando a tener la siguiente 

redacción: 

. Artículo 16. Todos los socios tienen derecho de asistir a 
la Junta General pudiendo hacerse representar en las 

reuniones por medio de otro socio, su cónyuge, : 

, ascendientes, descendientes. También podrá hacerse 

representar por cualquier otra persona. La representación 

deberá conferixse por escrito y con carácter especial para 

cada Junta; pero si el poder consta en documento público 

será válido para todas las Juntas que se celebren mientras 

esté vigente. La representación comprenderá la totalidad . 

de las participaciones de que sea titular el socio 

representado. 
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SEXTO.- Traslado del domicilio social. Modificaci 

de los estatutos Sociales. WS ROMULO JOSEANO PO z 
Quiso +) cue te 

Por UNANIMIDAD se toma el acuerdo de trasladar dentro del 

mismo técmino municipal, esto es Madrid, el domicilio 

social de la compañía. El nuevo domicilio será Local 

Comercial C/D - 4, Mercamadrid, Crta. Villaverde a 

Vallecas, km. 3800, 28053. 

Modificación del art 4 de los estatutos sociales. 

Artículo 4: “El domicilio social se establece en Madri 

Local Cor=rcial C/D —- 4, Mercamadrid, Crta. Villaverde 

Vallecas, km. 3800, 28053. El órgano de administración 

podrá decidir el traslado de dicho domicilio dentro dfel 

mismo témmino municipal donde se hubiera fijado así como 

acordar la creación, supresión traslado de las sucursales, 

agencias y delegaciones tanto en territorio nacional como 

en el extranjero”. 

SEPTIMO. -— Por UNANIMIDAD, se faculta al propio 

Administrador único, así como a la persona de D Oscar 

Federico FERNANDEZ BERMEJO, DNI 03445610-A abogado y 

asesor jurídico de la compañía, para que indistintamente, 

cualquiera de ellos, intervenga, elevando a publico el 

presente acuerdo, y llegado el caso a la subsanación de la 

escritura de elevación a público de la presente 

certifics=ión, así como de cuantos defectos por 

calificación registral resultasen de la misma pudiendo a 

tal fin otorgar cuantos documentos fueren necesarios 

hasta conseguir su plena ¡inscripción en el Registro 

mercantil. Igualmente se faculta al Sr FERNANDEZ 

BERMEJO para que pueda solicitar de cualesquiera 

organismcs, registros, instituciones tribunales, 
autoridaces, notarios etc... cuantos documentos sean 

precisos ¡para su ulterior legalización o compulsa con el 

íin de pader abrir sucursal de la mercantil HIDROPROJECT 

ENGINEERING SL en Ecuador. Igualmente, se faculta 

expresamente al Sr FERNANDEZ BERMEJO para que pueda 

solicitar la firma electrónica de la mercantil HIDROPROJECT 

ENGINEERING SL ante la Agencia Tributaria. 

IV.- Asimismo hago constar que el acta de la Junta fue 

aprobada al final de la reunión, por unanimidad, y >, 

firmada por el presidente y secretaria de la misma 

figurande igualmente la relación de todos los socios con 

su firma 

Y para que conste expido la presente a 17 Octubre de 2016
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Edo.: El Administradór Único Don Yuri VEREMEENKO 

  

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MOSC: 
Dee E Mi le eN aa 5 inma mayo el sello de 

ser E ls EEG da, E Pejuzgar la veracidad del 

Pontenida el documento ni ulterior destino que pueda dirsele. 

mosca 25. JO. Zof£ Na LR 16 

egalizaciones 

  

Fdo.: Los Administradores Solidarios Salientes, a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 111 del R.R.M., D 

Yuri  VEREMEENKO, Doña  Inna 

VEREMEENKO y D Anton VEREMEENKO 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MOSCU 
Y Bueno para legalizar ¿a firma Sy a sello de 
VE / 
dl: al vÁtd AS, dr sin rejuzgar la veracidad del 

terior destino que pueda dársele, 

ne J23E//E 

  

contenido del documento ni 

osoú 25. /0. 2ZolE 

  

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MOSCÚ 

Us E Debt: la firma y/o el sello de 

AE al parecer al EEE: sid o] la veracidad del 

Parterido de documento n ulterior destino que pueda dársele, 

moss ES JO) Zotg ve ¿23 Zode 

Auxiliar de legalizaciones 

Eo Ad 
e E Miguel Ángel Ortiz Rubio 

VEREMEENKO y Doña Alisa 

Y han — 
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MOSCÚ 

Vista Bueno Mza legalizar la may lo el sello de 
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ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ donde queda an táda. para 

la sociedad ctorgante, la expido en ocho folio tisbrados 

de papel exclusivo para documentos notariales, 
   

decreciente, que signo, firmo, rubrico y sello, en AS 

a siete de noviembre de dos mil dieciséis. DOY FE. 
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ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

D. José Luis López de Garayo y Gallardo, Notario de Madrid 

El día 07/11/2016 con el número 4.345 de su protocolo. 

DG0308262 

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España : 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. José Luis López de Garayo y Gallardo 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revéátu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 8 de Noviembre de 2016 
at/á the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 075415 

8.bajo el número 
N?*/ sous n? 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Ggnature:   

  

    

Don Fernando Pérez Alcalá del Olmo 
Firma delegada del Decano 
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HAOBEPEHHOCTb eos 

Topoa Mocrsa, TrMAlaroro pexkaGpa ABe TbicauK MecTHanuaToro ropa. 

000 "TUAPONMPOMKEKT MHKMHUPUHF"”, (HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L.) 
komnaHva odpopmneHa Bnepebie B HoTapuanmbmoú koHtope Mangpuga Y asrycra 200 

cexyua 8, crp. M-444443, peruorpauua 1, Homep Hanoronnatenbuka: MHH B - 85198919, Mecr: 
HaxoxpgeHua rpaguvecrtoro nuya: MenaHia, Magpua, yaya PepHanao-Onb-CaHTo, Ne25, 1 Braxk 

     

  

(sarpanmunoló macnopTr 53 0232208 ban 06 noHa 2012 roga MM Pd), feúcreyiouBro H 
ocHoBaHun YoraBa, Hacroalyeó AOBEepeHHOCTbI YNOMHOMOWNBaeT o 

rp. Kacrenmbahoca MaptuHeca Payna (CASTELLANOS MARTINEZ AUL 
26 qebpana 1965 roga poxpgeHva, TrpaxgaHcreo: Mekxcuka, nos: MyXckoá, nacrnopt rpaxdaHn 
Mexcuka G06464558, eBbigan 18 masa 2011 roga, MuHucrepcrBom MHOCTPaHHeIx gen MekcukaHcki 
COCAMHeHHbIX LUTATOB, HHAMBMAYanbHelá HOMep YAOCTOBEPEHUA SUYHOCTH, Kak pezugeHta OkBagope: 
175086171-6, saperucrenpoaHHoro no anpecy: ynuya Wexocnosaxua E9-95, aganue IBenuca [nas 
3 ara, opuc 304, Kuro Iksanop, (nanee - MoBepeHHbl4) 

OCyUJECTENATE NoOSble topuanyueckne Aeócreua Y MpasoBble akTbl, KoTOpbie Oy AyT COBepueHb: 
BCTYMAT B cuny Ha TeppuTopu4 OxBagopa, B yacTHocTh, BbICTYNaTb B KayecTBe OTBeTUUKa 
BBINONHATE MpUHATbIE CAZATENECTBA, B COOTBETCTBUM C ykas3aHHbIM B cTaTbgx 6 qu 415 nyHkra 
3axoHa o Komnanuax. E koHeyHom UTore, MoBepeHHbió Hagenserca MoJHOMOYMAMMA COFMAacHo cTaTbe 
43 OchoBnoro oSujero npoyeccyanbHoro ko/f¡exca. 

2. HelcreoBate o” Hmenn OOO «PMAPONPOMKEKT MHKMHNAPUHT>» B Pecnyónuxe Okeagop, 
B €é TOCyAapcTBeHHbIX M MacTHbix OpraHu3aunax, obnagas HacTonbKko UJIMPokuMMA M ¿JOCTATOUHbIMA 
NMONHOMOYNAMM, Kak TOTO TpeOyerT 3akoHofatenebcreo PecnyóOnukm OkBagop Mu BCexX CTpaH 
AMEpuKaHckoro KOHTUHeHTa, De3 OTpanuvenna JaHHbIX MONHOMOYNM. 

3. YupeguTb, 3aperucTpupoBaTb apgpec, MpegctaBnate Y ynpasnate B Pecny6nuke OkBagop 
oraenennem O00 «FHAPONPOZMKEKT MHKUHAPMHP» munn ero NpeactaBuTenbcreom, uiuna 
AoyepHum mpeanpuatuem OOO «PMAPONPOJPKEKT MAKMHAPUAH TP». 

4. Mogabate noble 3aABnenMa no Aeny B KoMneTeHTHble MUHUCTepcrBa MMM Hagsophbie 
opraHbl, Obnagas  umpokumu4  MofsHoMoYmAMA, — ¿OCTATOYHBIMU Ana NPeAcTasnenta 000 
«PAMAPONPOJPKEKT MEOKUHUAPUH FP». 

5. MoproTagnueata, MOANVCHIBATE U NMPpegocTaBnaTb MOKyMeHTbl, NPeAnoxeHta, . KOHTpakrel, 
cornalienna 00 o6bepuHenva, Ccornamenva 06 oOGujecreenHom obbequHexuu, yupeAuTenbHbl 
AOroBop komnaHun co CMeuaHHblM kanutanom Yu noboá Apyroá HOKyMeHT B MHTepecax OOO 
«MUAPOMPOMKEKT MEDKMHAPUHT», e mpasom peanuaayun ero yeneú, Bb yYactHocru, AÑA TOro, 
yTOÓb! OT u4meHnn fosenurena nmoanuicare ce FocyAapcreeHHoú ..komnaHneá «Hidroequinoccio EP» 
KOHTpakT 06  OBDUjectBeHHOM  ODbeAmHeHnMa v  O(POPMMTb  HOTapuanbHO  YyHAOCTOBEpeHHbil 
YupeanTenbHblió AOroBop KoMnMaHuM CO CMeuJaHHbliM kanuTanom, B COOTBeTCTBUM C MpoyeAaypol Ne 
SEP-001-HEQ-2016, paspaboramHoó FocyaapcreenHoó komnaHueá «HIDROEQUINOCCIO EP» ana 
«Bbióopa cmpamezueeckozo WacmHozo napmHepa  Óns paspañomiu u  MpodeuxeHus 
eudposnexmpuyeckozo poexma «In Casnimo, 30 MBm». 

6. VicrpeboBarb ceprupukaTbl, perucrpUpoBarb AOKYMeHTE!, pazpelleHna Ha paory, TpyHoBhle 
AOFroBOpbI, K0OMMEepyeckYe HauMEeHOBaHUa, MaTeHTbl, 3ABOACKNE MApkí, MHAYCTpuasibHble MOMENT, Bugbl 
sin SIOGOA MHOÚ AOKYMEHT, KOTOPblÁ MOXeT MOTpeGoBaTbca. 

7. OrkpblBaTte Mu Becrn cuera 8 SaHkoBckoó cucrteme OxBaMopa, BHOCUTb, U3bimaTb, 
NepeyctynaTb, ONPOTECTOBbIBATb YEeKU UY MoDble BUApl eHHblx Oymar, yeHHocTeú, NONyuaTb JEHExHbIe 
Cpef¡crBa OT TpeTbux JUL UM B KOHGUHOM MTOTe OCYLECTBNATE NIOSbIe BUABI AEMCTBUÍ, cBA3aHHble C 
pykoBOgACTBOM U ynpaenenuem AestenmbHocrbo 000 «TMAPOMPOMPKEKT MHXKMHAPMHT» 8 
PecnyOnuxe OxBapop. 

8. MonyyaTb OT AOMMKHUKOB  CyMMbl  Aofra B  nonbsgy 000  «TMAPOMPOLMKEKT 
MHKMANPYUHT», a tae no6ble Tunbl rapaHTul, Takux kak gonrosble oOa3aTenborba, BeKcena, 

2. Mocx-
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3axnagHble Ha HeAemkumoe NMYUJECTBO, 3anoroBble 3aúmbl, GaHkoBCcKUe TapaHTun Y, B UYenom, nioGble 
TUNb! rapaHTuí, yoTaHoBneHHble Mo B3aUMHOMY COrnacuto CTOpon. 

9. B cygebHom acnekre, MoBepeHHoMy NMpexocTaBnatoTca MOnHOMOWMR MpeacraBnato OOO 
«PMAPOMPOPKEKT MHKMHAPAHT> B kadecree veria, OTrBeruuka, TpeTbelá CTOpoHbl, Una B NOGOM 
Apyrom kayectBe nMmpn smoGbix pasOnpatenbcrBax, cyfebHbIx genax, UcKax M cnopax, TpampaHckux, 
yTONOBHbIX, TPYAOBBIX, AAMUHUCTPATUBHDIX Y KOMMEPyECKUXx, O MpuMeHeHuem mep nioboro xapaktepa, 
B pamkax uckoBoú unmM HeuckoBOÁ HPucankuna, CO BCeMU MONHOMOWNAMM, MPeAycmoTpeHHbIMU 
3axoHogatensereom Pecnyónukn SkBagop B OTHOLIEHMM CyAebHbIx NOMNHOMOYMÍ. 

NosepenHbió Hagenserca MonHbiM MpaBoM 3akMtodaTb MMpoBoe corslalleHMe, OTKa3bIBaTeca OT 
icka, COMalJaToca C UCKOM, MATH Ha ycTynkn 8 xoge aaqmuRnorparuBHoro u CyAebHoro Mpon3BOACcTBA, 
npu arom, Hactosiyaa [JosepenHocTb ABMALTCA AOCTATOVHOÁ ANA STUX yeneñ. 

10.B yenom, HactoauyuM AOKyMeHToM MobepeHHoMy MpeñocTaBNIatoTcsa LUMPokMe MONHOMOYUS, 
HeoSxogumele 8 pamkax 3akoHOfaTenbcraa ANA UCNONHEHNAA AAHHOro NOPyueHMa B NONHOM O6LEMe. - 

HosepehHocte BblAaHa CpokoM Ha TpM TOHa, C MmpaBom NepeAoBepua nonHomouuú no 
HacTosueá HOBEepeHHoCcTU APYTUM JIMUAM. 

Cmbicn M 3HaveHMe AOBEpeHHocTa, ee POPuagnueckHe nocneAcrTeMa, a Taloke CofgepwxaHnne 
crateúá 185-189 MpaxugaHckoro kogexca Poccnckoú Pegepauun MHe pasbacHeHbl M COOTBeTCTByYtHOT 
MOUM HaMepeHusim. 

Hacroalyaa ¿oBepeHHocTb CoctaBnMeHa B ABYX SK3EMNNMAPAX, OAUH M3 KOTOPbIX OCTAeTCA B 
Aenax Hotapuyca ropoga MockxBb Tapacoa B.B. no agpecy: ropoa Mockea, ynuua ApGar, nom 54/2, 
crpoeHne 1, apyroú eelgaerca Bepemeenko HOputo Mropesnuy. 

ConepxaHue Hacrosuieó AOBEPeHHOCTM NMPOYWATAHO MHOÁ SIMUHO M 3AUMTAHO MHe BCnyX. 

dosepumeno £Z. Prpamoleerio Opiate” CLoopeaca PIÉ 

Fopoa MockbBa. 
Tpuauyatoro AekaÓpa ¿18€ TEICAYA UeCTHaguaToro roga. 
Hacrosijaa AOBepeHHocTb yaocroBepeHa mMHOÁ, Tapacoseim Bnraanmupom BukTopoBuyem, 

HoTapuycom ropoga MockbBbl. . 
HosepeHHocTte coBepueHa OT unmemm 000 - "TMAPOMPOJAKEKT  MHXMHAPMHT" 

MONHOMOYHBIM ynpasnariyum Bepemeenxo [Ophem VropeBuyem, MoAnucaBuium ee B MOEeM 
MPUCyTCTBUM. 

Mpasocnoco6Hocre 000 "TMAPOMPOWKEKT MHXMHAPUHF"  nonHomouma ero 
npeactasutena nposepenb!. JinyHocrb noanucabLiero AOBepeHHOcTb ycTaHoBneHa, AeecmocobHocTb 
Nposepena. : 

3aperucTpupoñaHo B peectpe 3a Ne 1-6896. 

BabickaHo no Tapucpy: 500 py6. 00 kon. 

1500 py6. 00 «on. B3bickaHo 3a oka3aHve ycnyr mpabosoro 4 
TEXH4yeckoro xapaktepa. 

Hotapuyc 

  

Kaunaorepriaa crerania "Decnpece” 

o
r



    

006002 
Ilepesod e pycekozo astra Ha UCnanHCKuUÚ ASLIK 

77 AB 2971465 

    

PODER 

Ciudad de Moscú, a treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 

    

     

     

  

La Compañía HYDROPROJECT ENGINEERING, S. R. L, fue acreditada NU 
en la Notaría de Madrid. el 9 de agosto de 2007, inscrita en el Registro Mercantil de ¿delta de 
setiembre de 2007, al teno 24.690, folio 62, sección 8, hoja M-444443, inscripción 1 con CIF: B- 
85198919, domiciliada =n España, Madrid, calle Fernando el Santo, N* 25, 1% la persona jurídica 

actúa en virtud de los E.-tatutos representando por su administrador solidario Veremeenko Yury, 

Igorevich, nacido el 20 Je octubre de 1957, lugar de nacimiento: Kharkov, nacionalidad: Federació; 
de Rusia, sexo: varón, tEular del pasaporte 45 04 685932 expedido por la oficina de pasaportes N* 
del Departamento del Interior “Konkovo” de Moscú, el 07 de marzo de 2003, código d 
departamento 772-142, Jomiciliado en la ciudad de Moscú, calle 1* Tverskaya-Yamskaya, N*'1 

apartamento 22 (pasapo“te para el extranjero 53 0232208 expedido el 06 de junio de 2012 por él. 
Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación de Rusia) quien actúa en virtud de los Estatut 

por la presente escritura de poder autoriza al . 
señor RAÚL C£STELLANOS MARTÍNEZ, nacido el 26 de febrero de 1965, nacionali 

México, sexo: varón, titular del pasaporte del ciudadano mexicano G06464558 expedido el 18/[He 
mayo de 2011 por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, titulay|de 

la cédula de identidad ecuatoriana N” 175086171-6, domiciliado en la calle Checoslovaquia E9;95, 

edificio Eveliza Plaza, piso 3, of. 304, Quito, Ecuador (en adelante denominado “Procurador”: 
realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en! el 

territorio ecuatoriano, en especial para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas, 

en conformidad a lo seña ado en los artículos 6 y 415 numeral 3) de la Ley Compañías. Finalmente, el 
apoderado queda investido de las facultades del artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos. 

2. Actuar a norbre de HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L. en la Republica del 
Ecuador y ante sus institaciones públicas y privadas, con poderes tan amplios y suficientes como lo 
exijan las leyes de la Republica del Ecuador y en todos los países del Continente Americano, sin que 
estos sean limitativos. : 

3. Registrar, domiciliar, representar y administrar en la Republica de Ecuador la sucursal de 

la compañía HYDROPEOJECT ENGINEERING, S.R.E., y/o su representación, y/o empresa 
dependiente de la compañía AYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L. 

4. Presentar toda: las solicitudes del caso ante los Ministerios competentes o a las entidades 
de Control, con poderes amplios y suficientes para representar a HYDROPROJECT ENGINEERING, 
S.R.L. 

5. Preparar, firmar y presentar documentos, propuestas, contratos, Convenios de Asociación, 
Contrato de Asociación Tivil, constitución de la Compañía de Economía Mixta y cualquier otro 
documento que sirva a lc intereses de HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L y poder cumplir 
su objetivo, en especial, para que a nombre de la Poderdante suscriba con la Empresa Pública 
Hidroequinoccio EP el centrato denominado Asociación Civil y comparezca al otorgamiento de la 

escritura pública de consttución de Compañía de Economía Mixta resultantes del proceso No. SEP- 
001-HEQ-2016, desarroli-do por la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP para la “Selección 

de Socio Estratégico Privado para el Desarrollo y Aprovechamiento del Proyecto Hidroeléctrico El 
Salto de 30 MW”. 

6. Solicitar certifcados, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos de trabajo, 

nombres comerciales, parentes, marcas de fábrica, modelos industriales, visas o cualquier otro 
documento que fuere requ=rido. 

7. Abrir y manter=r cuentas en el Sistema Bancario Ecuatoriano, realizar depósitos, retiros, 
endosos, protestos de cheques y toda clase de títulos, valores, recibir dineros de terceros y en fin 
efectuar toda clase de actos relativos al manejo y administración los negocios de HYDROPROJECT 
ENGINEERING, S.R.L er la Republica del Ecuador, 

8. Recibir de los deudores los montos adeudados a HYDROPROJECT ENGINEERING, 
S.R.L, asi como todo tipc de garantías tales como pagares, letras de cambio, hipotecas, préstamos 
prendarios, garantías bancarias y en general todo tipo de garantía que de mutuo acuerdo establezcan 

as partes,



  

y 
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9. En lo judicial confiere al mandatario las facultades de representar a HYDROPROJECT 
ENGINEERING, S.R.L como demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en 
toda clase de pleitos, acciones, demandas y querellas, civiles, penales, laborales, administrativas y 

comerciales y gestiones de toda clase, sean de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas las 

facultades que concedan las leyes de la Republica del Ecuador relativas al mandato judicial, 

El apoderado tendrá plena facultad para transigir, desistir, allanarse y pactar dentro de 
“procesos administrativos o judiciales, siendo suficiente este Poder para tales efectos. 

10. En general se concede al apoderado a través del presente documento amplias facultades 

cual en derecho sean necesarias para que pueda cumplir este mandato a entera satisfacción. 
El poder se otorga por un plazo de tres años, con derecho a transferir las facultades del 

presente poder a otras personas. 
El tenor y sentido del presente poder, sus consecuencias jurídicas, así como el contenido 

de los artículos 185-189 del Código Civil de la Federación de Rusia me han sido explicados y 
corresponden a mis propósitos, 

El presente poder ha sido otorgado en dos ejemplares, el uno — para el Notario de la ciudad de 
Moscú Tarasov V.V., dirección: ciudad de Moscú, calle Arbat, N* 54/2, edificio 1, el otro - para 

Veremeenko Yury Igorevich. 

El contenido del presente poder ha sido leído por mí y en voz alta. 

poderdante Veremeenko Yury Igorevich /Fdo./ 

Ciudad de Moscú. 
A treinta de diciembre de dos mil dieciséis. . 

El presente poder ha sido certificado por mí, Tarasov Vladimir Viktorovich, el Notario de la 
ciudad de Moscú. 

El poder ha sido otorgado en nombre de HYDROPROJECT ENGINEERING, $. R. L. por su 
administrador solidario Veremeenko Yury Igorevich quien la firmó en mi presencia. 

La capacidad de derecho de HYDROPROJECT ENGINEERING, S. R. L. y las funciones di 

su representante están verificadas, La identidad del firmante está constatada y su capacidad verificada. * 

Inscrito en el Registro bajo el N” 1-6896. 

Cobrado según la tarifa: 500 rublos 00 kopeks 
1500 rublos 00 kopeks para los servicios jurídicos y técnicos. 

Notario /Edo./ 

Sello: NOTARIO DE LA CIUDAD DE MOSCÚ TARASOV V.V.* 

HMepe8od c pycckozo a3elxa Ha UCnaHckuú a3btk ebinonHen mol, 
nepesoduuxom Meanumwesoúi Mapunoú AnexcanOposnoú vd mm) 

- 

O Ubammnstba aqua Rastcomepobma 

 



  

  

Pocenúíckas Denepauna 

Topon MockBa. 
CemHanaTor) HHBAPs ABC TEICAAH CEMHANIATOTO FOJA. 
A, Axumoa Oxcana HukoJaerHa, BpeMeHHO HCHNONHAFOMAS 0053 

nepesoxunka Mpanumesof MapnHsl AjlekcaHIpoBHBL. 
Tones cxeJaHa B.M0€M IpaCyTCTBHHK.       

  

la, 

Jluumocr5 nOANHCABHIETO HOKYMCHT ycramosnena (nacnopt 14 14 442402, asen 18:09.2014 r. 

Orxenom VOÓMC Poccan no benropoackoú obxactH B Benroponckom pañone). 

3apererpupozano 3 peectpe: Ne f- HYS 

BabicxaHo no zapadpy: 100 pyó. 00 kon. 

O.H. Axumoga 

  

TIpomeypoBzHo, MpOHYMEPOBaHO H CKPemJIeno 
NEYATEIO Ha 3 Tpex JIHCTax. 

   

 



  

  
  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Crpama: Poccufickas Denepanaa 

HactosnBú OANHAMbHBI JOKYMEHT 

  

2. -ÓBLI MOMTIHCAH Tapacoseim_B.B., Axumosoú O.H. 
(pammama) 

3. BEICTYIIAIQUIMM B KAaHecTBe HOMAPuyCA, 6p.u.O. 

Homapuyca bezuvega A. B. 

4. CKpemIen TenaTbro/nITaMIIOM 

Homapuyca e. Mocxeel Tapacosa B.B., hHomapuyca e. Mockeel 

becuuega A.B. 
  

(Hazmamne ygpo Jenna) 

Y HJOCTOBEPEHO 

5. BTopoxe Mocxea 6. 23.01.2017 2. 
  

(rara) 

7.  Knonyoebim P.P. samecmumenem Havanenuxa Dragnozo 

ynpaerenua Munucmepcmea ocmuyuu Poccutickoú 

Dedepayuufno Mocxee 
(Ha3BaHue yXOCTOK epsnd Ñero oprana) 

$. 3a No 77/805-17 . | 

9. MESHATE/TITAMO Py 10. noxmaci 

  

  

  

      
KOTOPsMH CKP€ILICH 3TOT ROKYMEET. ÁNOCTHI HC 

jITa, B OTHOMEHEN KOTOPOrO GELT ARTIYITEH. 

  
HOJIACH Ml HOJDEHOCTA JIHMA, MOJIIKCABIENO AOKYMEHT, H, B
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    TIpouHTo, IpoHyMepoBaHo K CKperIeno 
¿el Uestepe 

HSHATBIO 
¡IHCTE- 

. 3aMecTuTeNE HaYaJbEnKa 
DiaBmgfo yupaprenaa MuHucTepcTBa IOCTHOHAH 

Poccniickoú Dexeparua no MocxBe 

   

P.P. KxornoB



  

(1) BANCO PICIISONA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, — 03 DE FEBRERO DEL 2017 
Mediante comprobante No.- 6789556 , el (la)Sr. (a) (ita): NORA ELIZABETH ALVAREZ BURBANO 

Con Cédula de Identidad: 1718079161 consignó en este Banco la cantidad de: 2000 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: compañia extranjera 

HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

> ANA elo o HN: «- : -VALOR - 

    
    
    

    

    

  
  

    

  
  

    

    

  
  

    

  
  

                

  
  

1] HYDROPROJECT ENGINEERING, S.R.L. $ 2000 usd 

2 $ usd 

3 $ usd 

4 $ usd 

5 $. Usd 

6 $. usd 

7 5. usd 

8 $ usd 

9 $. Usd 

10 S. Usd 

11 $ usd 

12 $ usd 

13 s usd 

14 $. usd | 

15 $ usd 

TOTAL $ 2,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

Unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o 1ícitas No admitiré que terceros efectúen depósilos en mus cuentas 

proveruentes de actividades ilie:tas Renunció a ejecutar cualquier acción o pretenstón tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informatrvo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la mformación que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos creditos o transacciones bancanas dentro 

¡del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

    

   

1Ós Pymes 

DRIZADA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario $27 VQz E         

  

    

   

No. ESCRITURA: 20171701004P01250 

No. FACTURA: 003-002-000069690 
y Se PÓMI ro saSi LITO PALO Ol 

- Ecuador, 

C.R 

DI 3 COPIAS 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada María Gabriela Guerra Erazo, co 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número once mil setecientos treinta, 

día de hoy, en e: Registro de Escrituras Públicas del presente año de la Notaría Cuarta del can 

Quito, a mí cargc, conforme lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral dos de la Ley Notari 

en DIECISIETE FOJAS ÚTILES PROTOCOLIZO los siguientes documentos: 1) CERTIFICAD 

EXISTENCIA LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA HYDROPROJECT ENGINEERING 

S.L; 2) ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HYDROPROJECT 

ENGINEERING 3.L.; 3) PODER OTORGADO A FAVOR DEL ING, RAÚL CASTELLANOS 

MARTÍNEZ COMD APODERADO DE HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.; y, 4) CERTIFICADO 

DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- En Quito, a siete de febrero del año dos mil 

diecisiete. 

   

   

DR. RÓMULO JOSELITO PAL ISILEMA 

NOTARIO CUARTO DRLTCANTÓN QUITO 

Se protocalizó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público, y 
en fe de ello configro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

       
        

pz UISILEMA? 
NOTARIC PÚB : TON QUITO. 
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RAZON: Tomé nota de la resolución No. SCVS-IRQ.DRASD-SAS-2017- 

0586, de fecha 07 de marzo del 2017, emitida por el señor Dr. Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito de la 

Superintenlencia de Compañías, Valores y Seguros, al margen de las 

matrices de Escrituras Públicas de PROTOCOLIZACION DE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA HYDROPROJECT ENGINEERING S.L; 2).- ACTA DE LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HYDROPROJECT 

ENGINEERING S.L ; 3).- PODER OTORGADO A FAVOR DEL ING, RAUL 

CASTELLANOS MARTINEZ COMO APODERADO DE HYDROPROJECT 

ENGINEERING S.L; CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE 

CAPITAL; celebrada el 07 de febrero del 2017; y, DECLARACION 

JURAMENTADA. Otorgada por: HYDROPROJECT ENGINEERING S.L, 

celebrada el 23 de febrero del 2017, ante el suscrito Dr. Rómulo 

Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cafgo. Quito, 13 de marzo del 2017. 

   
        YSe RÓMLLO JOSELITO Patio 2 

Quito - Ecuador 

MS 

FACTURA 72631(35)



  

   

  

na A 
Factura: 003-002-000072631 20171701004001116 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004001116 

  

  

  

  

  

MATRIZ . 

FECHA: 13 DE MARZO DEL 2017, (15.57) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION : 
PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA HYDRROPROJECT * 

ACTO O CONTRATO: ENGINEERING S.L, ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA:PODER OTORGADO A FAVOR DE ING. RAUL 
CASTELLANOS MARTINEZ 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [07-02-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |Po1250-P1887 
          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMB' SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 1D 

GUERRA ERAZO MARIA 
GABRIELA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1717745838 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION N*SCVS-RQ-DRASD.SAS.2017-0586 , 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-03-2017 VAN 

NÚMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCION N*“SCVS-IRQ-DRASD.SAS.2017-0586 ,     ” 

   NOTARIO(A 

NOTARÍA ÓJARTA DEL QANTÓNQUITO 

        MSc RÓMU LO JOSELITO PALLO Q, 

Quiso « Ecuador 

 



  

  

  

CDE LY CLA 

UPERINTENDENCIA 
PTE IS IAS A GS Y A, 

  

ns n Do 
AESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017. 0 3 8 6 0 v0 0 0 27 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización efectuada en la Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de 
febrero de 2017; y, escritura pública otorgada en la misma Notaría el 23 de febrero de 2017, que 
contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera "HYDROPROJECT 
ENGINEERING S.L.”, de nacionalidad española; y, la calificación de poder otorgado al señor Raúl 
Castellanos Martínez de racionalidad mexicana; 

QUE la Dirección Regioral de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios, 
mediante memorando No. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-0484 de 6 de marzo de 2017, han emitido 
informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización y escritura 
pública señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-0186 
de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de febrero de 2017; y, en 
la escritura pública otazgada en la misma Notaría el 23 de febrero de 2017; y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “HYDROPROJECT 
ENGINEERING S.L.”, dz nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país, con 
arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el poder otorgado al señor Raúl Castellanos Martínez de nacionalidad mexicana. 

ARTÍCULO SEGUNDO..- DISPONER: a) Que la Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota del contenido Je esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 7 de febrero 
de 2017; y, en la escritura pública otorgada el 23 de febrero de 2017 en la misma Notaría; b) Que el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de 
su sucursal, inscriba los documentos constantes en fa protocolización efectuada el 7 de febrero de 
2017 en la Notaría Cuaria del Distrito Metropolitano de Quito y en la escritura pública otorgada en la 
misma Notaría el 23 de tebrero de 2017; y, la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias 
sienten las razones respactivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros un extracto de los documentos constantes en la protocolización y 
escritura pública antes señaladas junto con el texto íntegro del poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, “emítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 
pública antes referidas, 

COMUNÍQUESE.- DALA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 0 7 MAR. 2017 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
y INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AGB/ERA/PVV 
Referencia 0484 

? Ys Tram 3043-0 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO <-> 

| SECRETARÍA GENERAL SUPERINTENDENCIA 
DP COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS. 

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.2017.02570.10683 

Quito D.M., 15 de mayo de 2017 

Asunto: “HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.” 

Señor 

Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera 

“HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.”, de nacionalidad española, ha sido 

aprobada por esta Institución mediante Resolución No, 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.586 de 07 de marzo de 2017. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

a DE QUITO (E) 
IV/wl 

T. 3043-1 

Dirección: Roca N21-19 y Av. Amazonas 
Teléfonos: (5932) 2997-800, 

Wwww.supercias.gob.ec  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15314 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1457 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1750861716 CASTELLANOS MARTINEZ APODERADO 

RAUL     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /07/02/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "HYDROPROJECT ENGINEERING S.L." 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  SE ADJUNTA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL DMQ CON FECHA 

23/02/2017 Y DECLARACION JURAMENTADA EFECTUADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL DMQ CON 

FECHA 27/03/2017..- RESOLUCION NO. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0586 ANTE EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA 07/03/2017.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CÁMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

qa de Rogistp,, 
FECHA DE EMI: lb; Qui 

  

, AG DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 eS %, 
> mo a 

= o 

j gos ? 
2 z 

DRA. JOHANNA EÁZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN oy 2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

. e 
> S DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL + > 

capi es ca 

Página 1 de 1



  O 

000003€ 

“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 
| 
PE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA “HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.” 

¡Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad española, “HYDROPROJECT 
ENGINEERING S.L.” se domicilió mediante documentación otorgada en el exterior y protocolizada 
el 07 de febrero de 2017, en la Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito; y, escritura 
pública otorgada el 23 de febrero de 2017 en la misma Notaría. Fue autorizada por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para operar en el Ecuador mediante 
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0586 de 07 de marzo de 2017 y se inscribió en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de abril de 2017. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA “HYDROPROJECT ENGINEERING S.L.” 

1. Nacionalidad: Española 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la compañía extranjera: La compañía tendrá por objeto social en la Republica 
del Ecuador las siguientes actividades: 1. Contratación, gestión, proyección, construcción y 
ejecución de ida clase de obra pública o privada.- 2. La fabricación, montaje, instalación, 
importación, exportación, comercialización, intermediación comercial y mantenimiento de 
toda clase de turbinas térmicas e hidráulicas, generadores eléctricos y equipos auxiliares, 
accesorios y de control para centrales hidroeléctricas, así como la elaboración de 
proyección de ingeniería técnica, térmica, hidráulica y eléctrica.” 

4. Capital Asignado: USD $ 2.000,00 

5. Representante en el Ecuador: El señor Raúl Castellanos Martínez, de nacionalidad 
mexicana, y con domicilio en Quito. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER CON TODAS LAS RAZONES Y MARGINACIONES) 

Quito, 10 de abril de 2017 

| 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

E 
MEH EX4.017 

Tr. 3043  
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Busqueda por; 
  

Año   Expediente — | Rue 
: 

1995 
1999 
2002 
2005 

' 
10 

2008 

2011 

2014 

  

  
Rango de Fechas     

  
  

¡ Desde 11/04/2017 

, Hasta. 11/04/2017 

(Q Buscar 

Nombre     Escriba una o más palabras clave separadas por 

  

Publicar Resoluciones y Extractos de Sector Societario 

    

    
Denominación Í situación Legal — ¡Acto Jurídico 

l 
"HYDROPROJECT ENGINEERING S.L." 

  espaci 
PP IYBROPRGUECT ENGINEERING 5.L+ 

| HYDOROAPUELASA. 

LSINOHYDRO CORPORATION LIMITED 

CHINA HIDROELECTRICIDAD INGENIERIA CONSULTORIO GRUPO CO, (HYDROCHINA CORPORATION) 
SINOHYDRO CORPORATION 

    
http://appscvs.supercias.gob.ec/publicarResoluciones/SectorSocietario/consulta_cia_extractos_actos.zul 

O 

  

  
Fecha de 

Publicación 
1 

2017-04-11 

  

  
' Documento de 

' Resolución 

  

1£
40
00
0 

1
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Pm   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HYDROPROJECT ENGINEERING S.L. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: |NACIONALIDAD: ESPAÑOLA 

NOMBRE COMERCIAL: HYDROPROJECT 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

BENALCAZAR 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
CHECOSLOVAQUIA E9-95 SUIZA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
EVELIZA PLAZA 304 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
170515 6042852 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
raul.castellanosftpecuador.com 

CELULAR: FAX:     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DOS CUADRAS DEL PARQUE DE LA CAROLONA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
RAÚL CASTELLANOS MARTÍNEZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1750861716 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, estaInstitución aplique las sanciones de ley. 

Co 7, 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
  

  

 


